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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION 1% B5-1-1-1-7- (19353 

TEFLBA AINUCHE DE MERA, 
SUPERIUTENSANTA DE COMPAÑIAS 

CONSIDURARDO y 

¿5 al ¿ de abril de 193% »e ha otorgado ante el sota-- 

río segundo del cantón quíto la escritura pública de ayasato 
e capital y reforaa de estatutos de "“INBOBILIARIA LADAN C.A,”, 

di el señor Jorge Andino castro, con el patrocinio del 
doctor Josá HN. Párer A., en + calidad de prasidente, encargado 
ús la gergacia general de la cospañía, ha solicitado la aprova- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias curtifícadas de le nissan: 

vu el Departamento de insrección y Análisis ls presan- 
tado el inforae Zavoracvle N* 50,0lA,1A*.25,1%3 de 1í de avril 
ae 1989; 

uE el Departamento de Compañías Anónizas «de la dirección 
cGeranral de Derecho societario sodiente sexorando 3% uJ-ca-$%- 
1393 da 2% de abril de 1585 ha esxitído inforase favorable para la 
continuación del tráxice, una vez ue consilera qué ase he dado 
cuaplimianto a los reguísitos lerales reapectivos; 

n etfercicio de las atrivuciones (ue la confiere la Leaf; 

REGULLVE: 

ARTICULO PRIFARO.- APROBAR: a) el anuaento de capitsl de 
"“IMHONILIARIA LADA“M Cuáñ.? por (sí. 19'223.009,00) 

Ue CALL MOVECIASTOS VETETIOCRO MIL £ucszs 906/1063, con lo 
que asciende a (5/. 164'428,2000,00) OlicIiS “ILLONOS CUATROCIÓN- 
TOS VeIST1IOCHO MIL 50CH4s 59/1099, dividido en 16.47% acciones Qor- 
úinarias y nouinativas da (af. 1.000,00) un all suerss cada una; 
yal la rcoforsa de estatutos constantes en la referida escritura 
sáblica. 

PATACULO SALDO. DISPONER cue +*l otarío Gegundo del cantón 
uúlzo tono nota al sargan de la nariz de la 

escritura púcolica que 3e avruesa del contenido de la ¿ruicate 
iasolución y siente razón de esta anotación. 

AMPICULAS: Ci. NL POBRR que el tesistrador de la Propiedad 
del cactón nuito lascriss las transferencia 

de dosinio que reslízs la conoañía "IMMOBILIARIA GoODAKEL A,” 
áe los insueileas constantes en la escritura pública ¿ue $8 aprueba 
sor la presente Resolución y siente razón de esta inscripción, 

ARPICULO CUANDO.  DISPONLA que el Feciastralor tercantil del «an- 
tón Cumáíto; a) inscriba la referida escritura 

pública junto con la vresente Resolución, archivo ua2 copia de
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dicha sscritura y davuelva las restantes con la razón de la 
insorioción gue 50 ordena; Y, >) cumpla las denás prescrip- 
ciuaes contenigcga en la Lay de Registro, 

BRTICULO UUINTO.— RISPOVER que el Notario Déciuo Cuarto ¿al 
cantón ¿aito anote al zargen de la matriz 

e la escritura ¡¿Úvlica de 2 ds mayo de 1324, por la cual 34 
constituyó la compañía en refsrencia, ue he procedido a av- 
aentear el casital y a reforsar sus estatutos, sodiante la es- 
cxitura eólica que se aprueba por la pressate Resolución y 
siente razón de esta anotación, 

ARTICULO SEXTO. DISPoUmeZ ¿que un oxtracto de la indicaia es” 
Gritura $0 pubiliijus, por una ves, en uno de 

los diarios de zayóor circulación en ¿uito. Un ajerplar de la 
publicación deberá «estregarse a e898to ¿sapacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COAUUIQUESL.- DADA y firuada en la Super- 
intendencia de Coapañlas, an quito, a Dom 

4 
Econ. Teresa inuchae de Yera, 
SUPERIATELADESNTA DE OPBAÑIAS


